
 
 
                                             

 

 

Señores: 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

E.S.D. 

 

RADICACIÓN: 2020-00080-00 

DEMANDANTE: JUANA YANETH PEREA AMUD  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MAJAGUAL Y OTROS 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA MAYO 20 DE 

2021 

ALVARO JAVIER PEÑA ROMERO, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 1128060862 de Cartagena, tarjeta profesional 

225.632, apoderado judicial para el Municipio de Majagual, por medio del 

presente memorial, interpongo recurso de reposición contra el auto de 

fecha 20 de mayo de 2021, por las siguientes razones que esbozare a 

continuación: 

RAZONES DE INCONFORMISMO  

Mediante auto de fecha 20 de mayo de 2021, se ordeno lo siguiente: 

Primero: Tener por no contestada la demanda por la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional- Magisterio- FOMAG- y por el Municipio de Majagual. 

FUNDAMENTOS 

Por intermedio de oficio enviado por correo electrónico el día 14 de abril de 

2021, se contestado la demanda de la referencia enviándose al correo del 

despacho judicial, de igual manera, se envió con copia a la parte 

demandante y a su apoderado judicial. 

Para probar lo anterior, se envía imagen del envió desde el correo 

abogadoalvarojavier@hotmail.com.  

Se envía copia de la contestación y sus anexos.   
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Atentamente,    

 
 
ALVARO JAVIER PEÑA ROMERO 
C.C. 1128060862 de Cartagena 
T.P. 225.632 del C.S. de la J.  
 



 
 
                                             

 

Señores: 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

E.S.D 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 2020-080  

DEMANDANTE: JUANA YANETH PEREA AMUD  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MAJAGUAL- SUCRE 

 

 

ALVARO JAVIER PEÑA ROMERO, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1128060862 de Cartagena, tarjeta 

profesional 225.632 del C.S. de la J. actuando en representación del 

Municipio de Majagual, Sucre, de acuerdo al poder otorgado por el 

señor Alcalde Ramiro Rada Ramírez, identificado con la cedula de 

ciudadanía por medio del presente escrito procedo a contestar la 

demanda a interponer excepciones previas y de mérito: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

PRIMERO: No me consta que se pruebe. 

 

SEGUNDO: Se desconoce la relación laboral entre la demandante y el 

Municipio de San Benito Abad. 

 

TERCERO: No es cierto, tal reclamo obedece a años lo suficiente 

anteriores al presente reclamo. 

 

CUARTO, QUINTO, SEXTO: Frente a los hechos esbozados me permito 

manifestar que no nos consta y que deberán ser probados en el curso 

del proceso. 

 

SEPTIMO y OCTAVO: Se tratan de apreciaciones jurídicas y no de 

hechos para hacer una aceptación o negación de los mismos. 

 

NOVENO: No me consta tal hecho. 

 

 

 

 



 
 
                                             

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La prescripción trienal de la sanción moratoria, incluso durante la vigencia 

del vínculo laboral, está más acorde, no solo con la realidad fáctica de la 

controversia, sino con la disposición legal que la consagra, como pasa a 

explicarse: De acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, el legislador impuso al empleador una fecha precisa para 

que consigne las cesantías anualizadas de sus empleados, esto es, el 15 de 

febrero del año siguiente a aquél en que se causaron, y precisa que “el 

empleador que incumpla el plazoseñalado deberá pagar un día de salario 

por cada retardo. Determinar una fecha expresa para que el empleador 

realice la consignación respectiva y prever, a partir del día siguiente, una 

sanción por el incumplimiento en esa consignación, implica que la 

indemnización moratoria que surge como una nueva obligación a cargo 

del empleador, empieza a correr desde el momento mismo en que se 

produce el incumplimiento .Por ende, es a partir de que se causa la 

obligación -sanción moratoria- cuando se hace exigible, por ello, desde allí, 

nace la posibilidad de reclamar su reconocimiento ante la administración, 

pero si la reclamación se hace cuando han transcurrido más de 3 años 

desde que se produjo el incumplimiento, se configura el fenómeno de 

prescripción, así sea en forma parcial. (…)La Sala unifica el criterio de que la 

reclamación de la indemnización por la mora en la consignación 

anualizada de cesantías, debe realizarse a partir del momento mismo en 

que se causa la mora, so pena de que se aplique la figura extintiva respecto 

de las porciones de sanción no reclamadas oportunamente. 

 

EXCEPCION DE FONDO QUE DENOMINO PRESCRIPCION  

Con la presentación de esta excepción no se está admitiendo la 

existencia de la obligación, no obstante si se llegara a declarar, solicito 

comedidamente al juzgado efectuar un análisis de la situación 

presentada en el caso bajo estudio, ya que la señora presto sus 

servicios hasta el año que indica, razón por la cual se tiene que existen 

periodos prescritos pues los derechos laborales no son eternos y están 

sometidos a unas prescripciones trienales que deben respetarse, así lo 

ha considerado el Consejo De Estado en recientes jurisprudencias, las 

cuales solicito al despacho sean aplicadas.    

 

 



 
 
                                             

 

PETICIONES 

PRINCIPAL: Que se nieguen las pretensiones de la demanda, por las 

razones de hecho y de derecho expuestas en este escrito y se declare 

que la entidad que represento judicialmente no tiene responsabilidad 

administrativa y patrimonial en los hechos que dieron origen al 

presente medio de control de reparación directa. 

SUBSIDIARIA: Que prosperen las excepciones propuestas y se decidan 

de fondo en la sentencia.  

VII. NOTIFICACIONES 

 

A la entidad demandada Alcaldía Municipal de Majagual, Sucre 

en el correo electrónico: contactenos@majagual-sucre, o en el 

Palacio Municipal de la Alcaldía, dirección ampliamente conocida 

en el municipio de Majagual.   

 Al  suscrito  en  el  correo  electrónico  

abogadoalvarojavier@hotmail.com; 

 

Atentamente, 

 

 

 
 

  Con gentileza y respeto,    

  

  

  

ALVARO PEÑA ROMERO   

C.C. No 1128060862 de Cartagena   

T.P. No 225.632 del C.S. J.    











 

 

 


